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FORMATO PARA PRESENTAR CANDIDATURA

NOMBRE Y APELLIDOS: 
ENTIDAD EN LA QUE TRABAJA: 
PROVINCIA EN LA QUE TRABAJA: 
TELÉFONO DE CONTACTO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

OPTA COMO CANDIDATO PARA:

POR FAVOR, CUMPLIMENTE COMO MÁXIMO 4 PÁGINAS.

CRITERIO 1.

Experiencia en la impartición de cursos semejantes al que opta, teniendo en cuenta que en este caso son orientados al sector turístico.
CRITERIO 2.

Experiencia en la aplicación práctica de los contenidos del módulo (proyectos, colaboraciones, formación, asesoría, experiencia laboral,…)
CRITERIO 3.

A valorar por EUSKALIT.
CRITERIO 4.

Conocimientos en el SCTE (Sistema de Calidad Turísticos Español) y Normas “Q de calidad turística” y en el SICTED (Sistema Integral de Calidad Turística en Destino) y Manuales de Buenas Prácticas.
CRITERIO 5.

Conocimiento de Euskera (hablado, escrito y leído). Indicar si está cualificado para impartir la formación en este idioma (imprescindible en el caso de Ley de Protección de Datos).

